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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CA YEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1996 - 97 
Certificación número 81 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina de 
la Junta Académica del Col egio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académi ca , en su reunión ordinari a del jueves 17 
de abril de 1997, tuvo ante su consideración la Certificación 
número 56 (1994-95) de la Junta Universitaria, la cual contiene el 
acuerdo adoptado por dicho organismo en torno a la propuesta de 
enmienda al Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, 
sometida por el Senado Académico del Recinto Universitario de Río 
Piedras, mediante su Certificación número 93 (1993-94) . Dicha 
propuesta está relacionada con la participación del personal 
docente administrativo como miembros electos en los Comités de 
Personal . 

Luego de ponderar ampliamente este asunto, la Junta aprobó por 
unanimidad recomendar lo siguiente : 

Que e l director de departamento sea miembro ex-officio 
del Comité de Personal Departamental. (Es t o podría 
conllevar una enmienda al Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Ri co en su Sección 29.3.3 . ) 

Que el director de departamento no presida el Comité de 
Personal Departamental . (Esto podría conllevar una 
enmienda al Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico en su Sección 29.3.3.) 

Que el director de departamento no sea miembro del Comité 
de Personal Institucional. (Esto podría conllevar una 
enmienda al Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico en su Sección 28.4.1 . ) 
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Que se excluya al personal docente administrat i vo de 
pertenecer al Comité de Personal Departamental, salvo en 
aquellos casos en que no haya otros candidatos con el 
rango mínimo de catedrático asociado y con permanencia. 
(Esto podría conllevar una enmienda al Reglamento General 
de la Universidad de Puerto Rico en su Sección 29.9.1.2.) 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día veinticuatro de abril de mi l novecientos 

noventa y siete . 

/~,,;:~~ 
~ubéns Castillo 

Ejecutiva Interina-. 
Vo. Bo. 

~ -

José L. Monserrate 
Rector y Presidente 
Junta Académica 
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15 de mayo de 1995 

SENADOS Y JUNTAS ACADEMICAS DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

~ u°') ,,l ,()ÁJ._s¡ .j Pll: -t:I,.... 
'ls'earo1Í 'cruz-~anchez, J.o. 
Secretario Ejecutivo 

CERTIFICACION NUMERO 56 (1994-95) DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

Les remito, para conocimiento y acción correspondiente, la Certificación 
número 56 {1994-95) de la Junta Universitaria, la cual contiene el acuerdo 
adoptado por el Organismo, en torno a la propuesta de enmienda al 
Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, sometida por el 
Senado Académico del Recinto Universitario de Río Piedras, relacionada 
con la participación del personal docente administrativo como miembros 
electos en los Comités de Personal. 

En la reunión del 29 de marzo de 1995, la Junta acordó remitirla a los 
Senados y Juntas Académicas del Sistema, para que dichos organismos 
reaccionen y ofrezcan sus recomendaciones a la Junta Universitaria a la 
mayor brevedad. De estar de acuerdo con el contenido del documento 
sometido por el Recinto Universitario de Río Piedras, deben contemplar la 
posibilidad de adoptar normas internas en cada una de las unidades. Para 
mayor información les incluyo, además, la Certificación Núm. 45 (1994-95) 
de la Junta de Síndicos. 

Tan pronto las recibamos sus recomendaciones procederemos a remitirlas 
a los miembros de la Junta para su eventual consideración. 

Anexos 

c: Dr. Norman l. Maldonado 

Rectores del Sistema Universitario 
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CERTIFICACION NUMERO 56 (1994-95) 

Yo, Pedro G. Cruz Sánchez, Secretario Ejecutivo de la 
Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria 
celebrada el miércoles, 29 de marzo de 1995, tuvo ante su 
consideración una Propuesta de enmienda al Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico, sometida por el Senado Académico del 
Recinto Universitario de Río Piedras, mediante su Certificación 
número 93 (1993-94), relacionada con la participación del personal 
docente administrativo como miembros electos en los Comités de 
Personal. 

Luego de que la Prof. Ana Irma Seijo, Representante del Senado 
Académico del Recinto Universitario de Río Piedras, expusiera el 
propósito de la enmienda propuesta, y tras una ponderada 
deliberación en torno al particular, la Junta Universitaria adoptó 
el siguiente acuerdo: 

Remití r a 1os Senados y Juntas Académicas 1 a propuesta sometida 
por el Senado Académico del Recinto Universitario de Río 
Piedras para que estudien el docwnento. Deben contemplar la 
posibilidad de que. de estar de acuerdo con lo allí contenido. 
sobre 1 a composición de 1os Comités de Persona 1 • puedan adoptar 
normas internas en cada una de las .· unidades. y sometan sus 
recomendaciones a la Junta Universitaria. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE. y para remitir a las autoridades 
universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, 
en San Juan, Puerto Rico, hoy 21 de abril de 1995. 

~ 
Pedro G. Cruz Sánchez, J.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

~I~~~l~;a;~D.
Presidente 

~ IJ':1 ~'-,.-... ..,-00 ~·.J 1 • \; 
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C,mtra1 
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F11erto R1r.o 

Junta 
Universitaria 

PO Box 36-:984 
San Ji.1an P:.~r.o R,cc 
00936,496.! 
(8C9) 25C·C€35 
Fax (6091 7'53 ;: 'E 
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CERTIFICACION NUMERO 045 
1994-95 

Yo, Angel A. Cintrón Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Sindicas 

de la Universidad de Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:-------------

Que la Junta de Sindicas, en su reunión ordinaria del jueves, 18 de agosto 

de 1994, luego de considerar las ·recomendaciones de su Comité de Ley y 

Reglamento, y previa recomendación de la Junta Universitaria, contenida en 

su Certificaciones Núms. 39 (1989-90) y 30 (1991-92), acordó: 

Enmendar el Reglamento General de 1 a Universidad de Puerto 
Rico, como sigue: 

l. Crear una Sección 28.4.1~1, que leerá: 

•sección 28.4.1.1 -

El persona 1 docente que sea candi dato a ascenso o 
permanenc1 a no podrá ser miembro de1 Comité de. Persona 1 
de Facultad, excepto cuando su participación sea 
indispensable para que el Comité de Departamento tenga 
un representante en el mismo. En tal circunstancia 
estará obligado a inhibirse en las deliberaciones de su 
caso y de otros casos análogos. También tendrá que
inhi bi rse cua1 quier miembro de1 Comité cuando surgieren
acciones de personal que planteen· conflictos de 
intereses que le afecte directamente, tales como: lazos 
familiares o conyugales o que pertenezcan a sociedades 
de intereses económicos comunes. En esta situación, e 1 
miembro concernido podrá ser sustituido, por otro 
profesor, siguiendo el procedimiento establecido, por
la duración del tiempo que tome la discusion del caso 
en cuestión o casos análogos. Estas disposiciones
también le son de aplicación a los miembros del comité 
designados por el decano de la facultad.• 

2. Sección 29.3.3 - Funciones Y atribuciones del director 

Affadir una oración al final del texto de dicha Sección, 
que leerá: 

••• • En 1 o que concierne a 1 Comité de Persona 1 , e 1 
director del departamento será miembro del mismo y su 
presidente será electo de entre sus miembros.• 

PO Box 23400, SAN juAN, PUERTO Rico 00931 ..3400 
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3. Secciones 29.9.1 y 29.9.2 

a. Cambiar el texto de la Sección 29.9.1, para 
que lea: 

•Sección 29.9.1 -

El personal docente que sea candidato a 
ascenso o permanencia no podrá ser miembro del 
Com1t6 de Personal de su departamento, excepto
cuando su participación sea indispensable para 
que e 1 comité quede constituido. En ta1 
circunstancia estará obligado a inhibirse de 
participar en las deliberaciones de su caso y
de otros casos análogos. También tendrá que
inhibirse ·culquier miembro del comité cuando 
surgieren acciones de personal que planteen
confHctos de intereses que les afecte 
directamente; tales como: lazos familiares o 
conyugales o que pertenezcan a sociedades de 
1 ntereses económicos . comunes. En esta 
situación, el miembro del comité podr4 ser 

. \..,,1 sustutuido, por otro profesor, siguiendo el 
procedimiento establecido por la duración del 
tiempo que tome la discusión del caso en 
cuestión o casos análogos.ª 

b. Crear una Sección 29.9.1.1, que leerá: 

ªSecctón 29.9.1.1 

Los directores de departamento que sean 
candidatos a ascenso o permanencia no podrán
participar en el proceso de evaluación de su 
caso, ni intervenir en 1as reuniones del 
Com1 t6 de Persona1 cuando se traten casos 
análogos. Deberá inhibirse además, en casos 
de conflictos de interés. Estas disposiciones 
no afectarán las otras funciones de evaluación 
y supervisión inherentes a su cargo.• 

c. Crear una Sección 29.9.1.2, que leerá: 

ªSeccion 29.9.1.2 -

Los decanos, decanos auxiliares y decanos 
asociados no podrán ser elegibles para 
pertenecer al Comité de Personal 
departamental. Si durante su incumbencia como 
miembro del Comité de Personal depart,mental, 
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el· claustral fuera nombrado a alguno de los 
cargos mancionados, será sustituido por un 
miembro --elegido seglln · el procedimiento·· 
establecido.• 

d. ReenLDnerar 1a anterior Sección 29. 9 .1 como 
Sección 29.9.2 - Departamentos pequeftos 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy dfa 1 de septiembre.de 1994. 

~/1 tf. {!¿.;~..,{.r=-7f:, · ~ 
J'ng;1~-Cintrón Rivera, "7o.""~~ 

Miembro y Secretario 

df 

http:septiembre.de
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
SENADO ACADÉMICO 

PO BOX 21322 
SAN JUAN PR0093H322 

SECRETARIA 

.. -
28 de febrero de 1994 

Lic. Francisco Samalot 
Secretario bjecutivo 
Junta Universitaria 

Estimado licenciado Samalot: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 17 de febrero 
de· 1994, tuvo ante su consideración el Informe d~l Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la participación del personal docente-administrativo como miembros electos 
en los Comités de Personal. 

A tales fines, le remito copia de la Certificación Núm. 93, Año 1993-94 de 
este Senado para su acción correspondiente. 

Atentamente, 

L.~v-~~ 
Ramón Arroyo ~arrión 
Secretario del Senado 

lim 

Anexo 

'·"'\. t... -1,· 



UNIVJt:RSIDAD DE PUERTO RICO 
SENADO ACADÉMICO 

Po 1:·ox 21322 
SAN JUAN PR 00931-1322 

SECRETARfA 

CERTIFICACION NÚM. 93 
AÑO 1993-94 

Y o, RAMON ARROYO CARRION, Secretario del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO que: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria celebrada el 17 de febrero 
de 1994, tuvo ante su consideración el Informe del Comité de Asuntos 
Claustrales sobre la participación del personal docente-administrativo 
como miembro$ electos en l~s Comités de Personal. 

Aprobó, según enmendadas, las recomendaciones contenidas en el Informe 
como sigue: 

a. El Senado Académico se reafirma en la recomendación contenida en 
la Certificación Núm. 46, Año 1987-88, a los fines de que el 
Reglamento General se enmiend~ por adición para definir a los 
docentes administrativos como sigue: 

La función docente-administrativa, para propósitos de evaluación, es 
aquélla cuyas tareas administrativas son de naturaleza académica y 
anejas a la docencia y que la ejerce el personal docente que tiene 
nombramiento en un de¡::artamento, facultad, colegio, recinto o 
sistema. La misma requiere ser desempeñada por una persona con 
preparación y experiencia que la capacite para la docencia porque 
exige conocimiento y comprensión de los procesos educativos y 
competencia en el área académica. 

Se recomienda eliminar la frase II para propósitos de evaluación II y que 
se incorpore dicha definici6n al Artículo 100. 

b. Los docentes que cumplan con uno o más de los siguientes criterios 
se considerarán docentes-administrativos: 
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-que ocupen una plaza tradicionalmente considerada como docente
administrativa 

-que devenguen sobresueldo en bonificación o salario fijo 

-que desempeñen tareas administrativas_ equivalentes 
cincuenta por ciento de su carga normal 

a más del 

-que reciban compensación adicional por la tarea administrativa, 
además de una sustitución de tarea de cincuenta por ciento o menos. 

Estos criterios no aplicariín si la persona ha sido elegida por el 
departamento para desempeñar la tarea docente-administrativa. 

r------ c. Se recomienda, además: 

l. que los docentes-administrativos no puedan ser electos miembros de 
los comités de personal de::?artamentales, salvo en aquellos casos en 
que no haya otros candidatos con el rango mínimo de catedrático 
asociado y con permanencia; 

2. que los docentes-administrativos que hayan sido elegidos en los 
comités de personal de departamentos no puedan ser electos como 
representantes a los comités de personal de facultad; 

3. que se enmienden las siguientes secciones del Reglamento General, 
eliminando las partes ennegrecidas: 

Sección 28 .4 .1: Habrá un comité de personal de la facultad integrado 
por un representante de cada comité de personal de departamento, y 
hasta un máximo de tres miembros adicionales seleccionados por 
el decano entre el personal directivo de los departamentos. El 
representante de cada comité de departamento será escogido por y 
entre sus miembros. 
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Sección 29.3.3: El director será el principal funcionario ejecutivo y 
administrativo de cada departamento. Presidirá las reuniones y será 
el representante oficial del departamento ante la facultad y otras 
autoridades universitaria:,. Tendrá a su cargo dirigir la 
instrumentación de los :.!cuerdos que tomen los miembros del 
departamento en sus reuniones debidamente constituidas y elevar ante 
las autoridades aquellos acuerdos que así lo requieran. Será 
presidente "ex-officio" de todos los demás comités permanentes del 
departamento. 

Se recomienda que la última oración lea: "Será miembro ex oficio de 
todos los comités permanentes del departamento, excepto del Comité 
de Personal, del cual no será miembro". 

Se acordó que las seccion~s de esta Certificación que sean 
implantables a nivel del Recinto de Río Piedras entrarán en vigor a 
partir del inicio del año académico 1994-95. 

--y PARA QUE ASI CONSTE, expido la.presente Certificación bajo el·sello 
de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los diecisiete días del 
mes de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

~ I ~ .J ... e..- ~ 
Ramón Arroyo Car ión 
Secretario del Senado 

lim 

Vo. Bo. 

"\~~~\,~~\.~\\.
'Efram Oonzález ThJera 

Rector 
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StClltTARIA 

CERTIFICACION NUM. 4G 
AAo 1987-68 

Yo, RAMON ARRO~O CARRION, St:C.r t~t.a=io del Senado AcadémiCC> 
del Recinto de Río Pi edras, Onivercidad éic: Puerto Rico, CER'rlP1CO: 

Que el Senado Académico, en t.,J segundii sesión dt.~ la 
reuni6n extraordinaria del 12 d~ noviembre do 1987, 
la eual se celebró el. Ji de noviembr~, tuvo ar.te su 
consideración el Informe de Rccomendaclunes del Comité 
de Asuntos Claustrales rela~ivo a la Elegibilidad 
para Ascensos y Permanencia del Personal Docente que 
se Desempeña en Punciones Adm.ir1.ist.rati.vas. 

Que luego de una amplia discusión y un ponderado 
análisis aprobó, según enmt:mdadu.s, las recomendaciones 
contenidas en el citado In!orme d~l Comité de A~untos 
Claustrales, el cual s~ hace formar part~ de esta 
Certificación. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, e:>:pidc, L:, pr ~sente <.:ertificacién 
bajo el sello de la Universidad d~ Put'.rto Rico, Recin~o de Río 
Piedras, a los dieciocho c:H.a~ del mt?s de noviembre de mil 
novecientos ochenta y sie~e. 

~(l ~ 
Ramón Ai·ro~rrión 
Secre~ario del Sanado 

cbcf 
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StCUTARIA 

INFORME DEL COMITÉ DE ASUNTOS CLAUSTRALES SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE-ADMINISTRATIVO 
COMO MIEMBROS ELECTOS EN LOS COMITÉS DE PERSONAL 

l. Encomienda 

El 4 de marzo de 1992, una profesora de la F acuitad de Humanidades envió una 

carta a la Presidenta del Comité de Asuntos Claustrales, Sen. Ana lrma Seijo, en la que 

expresa. entre otras cosas, lo siguiente: 

Solicito que el Comité de Asuntos Claustrales ponga en discusión lo relativo a la 
constitución del Comité de Personal. Considero que et Reglamento Ger.erni 
revisado en septiembre de 1990 en su Articulo 29, Sección 9 es muy laxo en esa 
área... ya que no se establece de manera clara y expllcita quién o quiénes no 
pueden o no deben ser miembros del Comité de Personal. Examfnese la oración 
final de dicha sección. La misma deja abierta la posibilidad de que cualquier 
profesor pueda ser miembro aún cuando _ocupé cargos administrativos o puestos 
de confianza, se hayan o no sometido a un proceso de consulta. 

Según la profesora, esta situación podrfa dar lugar a influencia indebida en los 

trabajos del comité. 

Luego de entrevistar a la profesora y de analizar sus planteamientos, el Comité 

decidió atender su reclamo. En la reunión ordinaria del 1 O de septiembre de 1992 se 

nombró un subcomité para estudiar la participación en los comités de personal de los 

claustrales que ocupan cargos administrativos. La Sen. Hilda Aledo y el Sen. Andrew 

Hurley constituyeron inicialmente este subcomité. Al cesar en sus funciones en el 

Senado el profesor Hurley, se incoporaron al subcomité el Sen. Rogelio Escudero, la 

Sen. Ana lrma Seijo y, posteriormente, la Sen. Susan Homar. 

http:REC"tr-.TO
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lnfonna Comité Asuntos Clasutralas 
Personal Docente-Administrativo 

11. Gestiones realizadas 

A. Entrevista con la profesora Rosa. 

B. Análisis de disposiciones normativas y documentos 

1. Reglamento gener@I de ta Universidad de Puerto Rico 

2. Certificación Núm. 39 enmendada, Ano 1989-90 de la Junta · 

Universitaria 

3. Certificación Núm. 46, Ano 1987 ·88 del Senado Académico 

4. Certificación Núm. 54, Ano 1989-90 del Senado Académico 

5. Certificación Núm. 60, Año 1989-90 del Senado Académico 

6. Certificación Núm. 14, Año 1992-93 del Senado Académico 

C. Carta a la Directora de la Oficina de Recursos Humanos del Recinto de 

Rlo Piedras, en la que se solicitó información sobre los criterios utilizados 

para definir la clasificación de "docente administrativo". 

D. Cuestionario a las unidades del Recinto sobre los empleados docentes que 

ocupan cargos o ejercen funciones administrativas. 

111. Hallazg oa 

Para realizar su encomienda, el Comité consideró necesario indagar sobre los 

siguientes puntos: 

a. la definición de la función docente-administrativa 

b. la composición de los comités de personal. particularmente en lo que 

respecta a la participación de funcionarios docentes con tarea 
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Informa Comité Asuntos Clasutrales 
Personal Docante-Adminlatratlvo 

administrativa 

c. normas dirigidas a limitar la participación de directores y decanos en los 

comités de personal, y 

d. normas dirigidas a evitar conflictos de interés o influencia indebida en los 

comités de personal. 

A. La función docente-administrativa 

1. Disposiciones normativas y documentos: 

a. Reglamento general de la Universidad 

1) La Sección 100.30 define personal docente como: "Personal 

dedicado a la ensenanza, a la investigación cienttfica y a la 

divulgación técnica. o a las tres cosas, asl como los 

bibliotecarios profesionales." 

2) La Sección 100.31 define personal no docente como: 

"Personal responsable de la gestión gerencial 

compiementaria a la docencia dentro del programa 

institucional. con arreglo a las disposiciones de la Ley y los 

reglamentos y normas de la Universidad de Puerto Rico, así 

como el personal auxiliar necesario para cumplir sus 

funciones. Incluye, además, el personal de nivel profesional 

adscrito a las facultades, programas docentes o unidades 

administrativas que desempena puestos cuyos deberes son 
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Informe Comité Asuntos Clasutrales 
Personal Docente-Administrativo 

auxiliares en et desarrollo de los programas de enset'lanza, 

de investigación o de divulgación técmca y cuyas funciones 

ordinarias comprenden la aplicación de conocimientos 

especializados de una ciencia o arte." 

3) El término personal docente-administrativo no está definido 

en el Reglamento. 

4) La Sección 70.2 se refiere al personal docente-administrativo 

de esta forma: 11En todos los casos. el funcionario tendrá un 

~ nombramiento combinado docente-administrativo. refrendado . 
por las autoridades correspondientes." 

Sin embargo, al hacerse referencia en el mismo Articulo 70 

a este tipo de nombramiento, no se define la naturaleza de 

éste. Además, según nos informó la Lic. Doris Santiago 

Meléndez. Directora de la Oficina de Recursos Humanos del 

Recinto, este nombramiento como tal no se otorga. 

5) En el texto de la Sección 70.1.4 se refiere al personal 

docente-administrativo como "el miembro del personal 

docente [que) se desempena en tareas administrativas como 

función principal[ ... )" 

b. Informe preliminar del Comité de la Junta Universitaria para 
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Estudiar la Elegibllldad para Ascensos y Permanencias del 

Personal Docente que se Desempeña en Funcionas 

Admlnletrativas (1987) 

Recomienda tres criterios para determinar si un nombramiento 

puede ser considerado como "administrativo-académico". 

1) La función administrativa-académica incluye la supervisión. 

evaluación, coordinación y dirección de programas de 

enser\anza y de los docentes que los ensenan, 

2) La función administrativa-académica incluye la participación 

no incidental en la formulación de política académica de 

departamento. facultad,. recinto o sistema. 

3) La función administrativa-académica requiere ser 

desempenada por una persona con preparación y 

experiencia que la capacite para la docencia. porque 

requiere conocimiento y comprensión de los procesos 

educativos y competencia en un área académica. 

Sobre la base de estos criterios, se incluyen en esta categoría. 

entre otros, a Decanos, Decanos Asociados y Auxiliares y 

Directores de Departamento. 

c. En reacción a este informe. el Senado Académico de Rio Piedras 

hace las siguientes recomendaciones en su Certificación Núm. 46, 
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Ano 1987-88: 

1) Sustituir el concepto de "administrativo-académico" por el de 

"docente administrativo". 

2) Incluir una definición de la función docente administrativa 

como enmienda por adición al Reglamento general. 

La función docente administrativa, para propósitos de 
evaluación, es aquélla cuyas tareas administrativas son 
de naturaleza académica y anejas a la docencia y que la 
ejerce el personal docente que tiene nombramiento en 
un departamento, facultad, colegio, recinto o sistema. La 
misma requiere ser desempeñada por una persona con 
preparación y experiencia que la capacite para la 
docencia porque exige conocimiento y comprensión de 
loa procesos educativos y competencia en al Area 
académica. 

d. El Informe de la Junta Universitaria. asf como la definición· 

recomendada en la Certificación Núm. 46 ya mencionada, 

establecen los criterios bajo los cuales una función administrativa 

puede considerarse además como docente. Sin embargo, no se 

establecen los criterios bajo los cuales una función docente puede 

ser también considerada como administrativa. 

2. Sobre el personal docente en funciones administrativas en el Recinto de 

Rlo Piedra& 

Del análisis de las respuestas al cuestionario enviado a las unidades, 

surgen los siguientes datos: 
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a. hay en nuestro Recinto un número considerable de docentes que 

desempenan tareas consideradas como administrativas. Estas 

conllevan sustitución de tarea académica, bonificación o 

compensación adicional. 

b. Las combinaciones de sustitución de tareas y compensación 

adicional en el Recinto van desde el 100% de sustitución con o sin 

compensación hasta el 0% de sustitución con compensación 

adicional, como se ilustra en fa tabla a continuación: 

sustitución compensación 
de tarea adicional/bonificación 

100% si 
100% no 
75% sí 
75% no 
50% si 
50o/o no 
40% no 
250/o no 
25% sf 
140/o si 
0% si 

c. Las funciones administrativas que realiza el personal docente 

incluyen tareas tales como: coordinación o dirección de 

subconcentraciones. programas. proyectos. institutos y centros de 

investigación adscritos a departamentos, ayudantías académicas y 

coordinación de actividades. entre otros. 
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B. Composición de los Comités de Personal 

El Reglamento general de la Universidad de Puerto Rico provee para la 

constitución de los comités de personal y establece las ·normas para la 

participación en éstos de directores de departamento. 

1. Comités departamentales 

a. El Reglamento general define las normas para la 
composición de los comités de personal departamentales. 

a) Sección 29.9 - Comité de personal 

En cada departamento se elegirá un comité de 
personal de no menos de tres (3) ni más de siete (7) 
personas. compuesto por miembros con 
nombramiento permanente y rango académico de por 
lo menos Catedrático Asociado, que asesorará al 
director del departamento sobre nombramientos, 
ascensos. licencias. permanencias, traslados, 
bonificaciones y otras acciones de personal. Si no se 
pudiere constituir un comité de por lo menos tres (3) 
miembros con permanencia y el rango académico 
requerido, se completará el comité hasta llegar a tres 
(3) con otros miembros del departamento que tengan 
permanencias aunque con menor rango o, en defecto 
de éstos, con cualquier otro miembro del 
departamento. 

b) Sección 29.9.1 .. Departamentos pequenos 

En los departamentos demasiado pequeños 
para poder elegir un comité de personal que satisfaga 
los requisitos establecidos en esta sección, el 
asesoramiento lo realizaré el comité de personal de la 
facultad, o de la unidad académica en el caso de los 
colegios regionales o universitarios. Como alternativa. 
se podrán consolidar departamentos de disciplinas 
afines para elegir un comité de personal conjunto. 
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b. El Senado Académico del Recinto de Río Piedras en su 
Certificación Núm. 14. Año 1992-93 propone una enmienda 
por adición al Reglamento general relativa a la constitución 
de los comités de personal departamentales·. 

29.9.1 - Departamentos que no pueden constituir un comité 
de personal según se dispone en la sección anterior. 

En los departamentos que por impedimento 
reglamentario no cuentan con candidatos suficientes 
para constituir el comité de personal, el departamento 
o unidad académica podré elegir miembros de otros 
departamentos de disciplinas afines con el propósito 
de constituir el comité de personal. En su defecto, el 
asesoramiento lo realizará el Comité de Personal de 
la Facultad, o de la unidad académica en el caso de 
los colegios regionales o universitarios. 

Como alternativa, se podrán consolidar 
departamentos de disciplinas afines para elegir un 
comité de personal conjunto. Ninguna persona podrá 
ser ·miembro de· dos comités de personal 
departamenfales· simultáneamente. 

c. El Reglamento general establece la participaci6n de los 
directores de departamentos como miembros ex oficio de los 
comités de personal departamentales. 

Sección 29.3.3 

El director será el principal funcionario ejecutivo 
y administrativo de cada departamento... Será 
presidente "ex..officio" de todos los demás comités 
permanentes del departamento. 

2. Comités de Facultad 

El Reglamento general define la composición de los Comités de 

personal de facultad. 
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Sección 28.4.2 

El comité de personal de la facultad asesorará 
al decano sobre nombramientos, ascensos, licencias, 
permanencias, traslados, bonificaciones y otras 
acciones de personal. basándose en los informes y 
recomendaciones que hagan los comités de personal 
de los distintos departamentos. Cuando la naturaleza 
de la facultad podrá hacer sus recomendaciones a 
base de sus propias evaluaciones. 

C. Normas dirigidas a limitar la participación de Directores y Decanos en los 
Comités de Personal 

Las certificaciones de ta Junta Universitaria y del Senado Académico del 

Recinto de Rlo Piedras evidencian la preocupación de estos cuerpos por 

limitar la participación de decanos de directores de departamento en los 

comités de personal para evitar casos de conflictos de interés e influencia 

indebida: 

1. Certificaci6n 39, Ano 1989-90 (Enmendada) de la Junta 
Universitaria propone las siguientes enmiendas por adición al 
Reglamento General. 

Sección 29.9.1.1 

Los directores de Departamento que sean candidatos 
a ascenso o permanencia no podrán participar en el proceso 
de evaluación de su caso. ni intervenir en las reuniones del 
Comité de Personal cuando se traten casos análogos. 
Deberé inhibirse además, en casos de conflicto de interés. 
Estas disposiciones no afectarán las otras funciones de 
evaluación y supervisión inherentes a su cargo. 

Sección 29.9.1.2 
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Los decanos, decanos auxiliares y decanos asociados 
no podrán ser elegibles para pertenecer al comité de 
personal departamental. Si durante su incumbencia como 
miembro del comité de personal departamental, el claustral 
fuera nombrado a alguno de tos cargos mencionados, será 
sustituido por un miembro elegido según el procedimiento 
establecido. 

2. Certificaci6n Núm. 54, Año 1989-90 del Senado Académico del 
Recinto de Río Piedras, en la que lee: 

El Comité de Asuntos Claustrales se reafirma en lo 
dispuesto en la Certificación Núm. 30, 1986-87 det Senado, 
a los efectos de que se enmiende la última oración de la 
Sección 29.3.3 del Articulo 29 del Reglamento General 
relativa a la participación del director en los comités 
departamentales, para que diga como sigue: "Será miembro 
ex oficio de todos los comités permanentes del departamento 
excepto del Comité de Personal, del cual no seré miembro". 

Esta recomendación no fue end~sada por la Junta Universitaria. 

D. Normas dirigidas a quitar conflictos de interes o influencia indebida en los 
Comités de Personal 

Las certificaciones de la Junta Universitaria y del Senado Académico de 

Rlo Piedras evidencian una tendencia a evitar conflictos de interés en los 

procesos de evaluélci6n, tanto en los comités de personal de facultad 

como en roa departamentales. Véase como ejemplo: 

Certificación número 39, Junta Universitaria (1989-90) - Propuesta 
enmiendas a artículos 28 y 29. 

Senado Académico del Recinto de Rlo Piedras, Certificación 
número 54 (1989-90) 

Senado Académico del Recinto de Ria Piedras, Certificación 
número 60 (1989-90) 
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IV. CONCLUSIONES 

A. La particjpación en los comités de personal de docentes que desempeflan 

tareas administrativas puede dar lugar a situaciones· que propicien 

conflictos de interés o influencia indebida. Entre éstas, apuntamos como 

ejemplo las siguientes: 

1. Cuando la persona que ocupe el puesto haya sido nombrado, sobre 
todo cuando el desempeño de la función conlleve sustituci6n de 
tarea académica y bonificación o compensación adicional. 

2. Cuando el docente sea evaluado formalmente por un supervisor 
inmediato, miembro a su vez r:el comité de personal. 

3. Cuando su participación en el comité de personal de facultad 
aumente la proporción de docentes-administrativos en el mismo, en 
violación al límite establecido por et Reglamento general. (Sección 
28.4.1) 

B. La función docente-administrativa no se limita a las tareas de decanos, 

directores de escuelas autónomas, departamentos o unidades análogas, 

sino que incluye también las de coordinadores o directores de programas 

graduados, centros de investigación y otros. 

C. Que en la comunidad académica existe una gran preocupación por los 

posibles conflictos de interés y uso de influencia indebida en los comités 

de personal y una clara disposición a evitarlos. 

D. Que las disposiciones encaminadas a minimizar los conflictos de intereses 

y la influencia indebida tiene como consecuencia la reducción del número 

de docentes elegibles al comité de personal. Esto puede tener como 
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consecuencia la elección a éste de personas con rango inferior a 

Catedritico Asociado y sin permanencia. 

V. RECOMENDACIONES 

A. Nos reafirmamos en la recomendación de este Senado Académico 

contenida en la Certificaci6n Núm. 46, Ano 1987-88, a los fines de que el 

Reglamento general se enmiende por adición para definir a los docentes 

administrativos como sigue: 

La función docanta-administrativa, gara prop6sltoa de 
evaluacl6n, es aquélla cuyas tareas administrativas son de 
naturaleza académica y anejas. a la docencia y que la ejerce el 
paraonal docente que tiene nombramiento en un departamento, 
facultad, colegio, recinto o sistema. La misma requiere ser 
desampaftada por una p~rs~n·a con preparación y experiencia 
que la capacite para la docenéia porque exige conocimiento y 
comprensión da loa procesos educativos y competencia en el 
,,ea académica. 

Recomendamos que se elimine la frase "para propósitos de evaluación" 

y que se incorpore dicha definición al Artículo 1 OO. 

B. Los docentes que cumplan con uno o mas de los siguientes criterios se 

considerarén docentes-administrativos: 

que ocupe una plaza tradicionalmente considerada como docente

administrativa 

que devengue sobresueldo en bonificación o salario fijo 
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que desempeñe tareas admmistrativas equivalentes a más del 50% 

de su carga normal 

que reciba compensación adicional por la tarea ·administrativa. 

además de una sustitución de tarea de SO% o menos. 

Estos criterios no aplicarán si la persona ha sido elegida por el 

departamento para desempeñar la tarea docente-administrativa. 

C. Recomendamos además; 

1. que los docentes-administrativos no puedan ser electos miembros 

-

de los comités de personal departamentales, salvo en aquellos 

casos en que no haya otros candidatos con el rango mínimo de 

catedrático asociado y con permanencia; 

2. que los docentes-administrativos que hayan sido elegidos en los 

comités de personal de departamentos no puedan ser electos como 

representantes a los comités de personal de facultad; 

3. que se enmienden las siguientes secciones del Reglamento 

General, eliminando las partes ennegrecidas: 

Sección 28.4.1: Habrá un comité de personal de la facultad 
integrado por un representante de cada comité de personal 
de departamento. y hasta un méxlmo de tras miembros 

. adicionales seleccionados por el decano entre el 
personal directivo de los departamentos. El representante 
de cada comité de departamento será escogido por y entre 
sus miembros. 
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Sección 29.3.3. El director será el principal funcionario 
ejecutivo y administrativo de cada departamento. Presidirá 
las reuniones y será el representante oficial del 
departamento ante la facultad y otras autoridades 
universitarias. Tendrá a su cargo dirigir la instrumentación 
de los acuerdos que tomen los miembros del departamento 
en sus reuniones debidamente constituidas y elevar ante las 
autoridades aquellos acuerdos que asr lo requieran. Será 
presidente "ex-officio" de todos les demás comités 
permanentes del departamento. 

Recomendamos que la última oración lea: "Será miembro ex 

oficio de todos los comités permanentes del departamento 

excepto del Comité de Personal, del cual no será miembro". 

vjc 

27 de enero de 1994 
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UNIVERSIDAD OE PUERTO AICO 
AlCINTO Of RIO PIIORAI 

'ACULTAO O! HUMANIDAOU 

4 de mat'Z o de · 1 9 9 2 

~or. Ana I. Seijo, Pc,esidenta 
Comité de Asuntos Claustoales 
Senado Académico 
Univec,sidad da Puer,to Rico 
Recinto de Rio Piedras 

Estimada compat\et'a: 

Recientemente le envié copia de una carta que dil'igi al 
Ckt. Luis P. Medina, D~ectcx, del Oep8l'tamento de Estudios 
Hispánicos. Solicito que el. Comité de Asuntos ClausttPales 
ponga en discus16n lo t'elativo a la constit.uciOn del Comité 
da Pa,sonal. ConsidéPo que el Reglamento Oenet?al , revisado 
en septiema,e de 1990 en su Ar•ticulo 29 Secc10n 29.9 es muy
laxo en esta ár.ea que es muy sensitiva, ya que no se es~a
blece de maneoa clara y explicita qu16n o quiénes no pueden 
o no deben SEi' miembPos del Comité de Pec- sonal. Examines.e 
la a,ac16n r1nal de dicha sección. La misma deja abiBPta 
la posibilidad de que cualquie~ 1x,oresa> pueda Set' m1embPo 
a~n cuando ocupe cm,gos administt>ativos-puestos de conr1arrz.a " 
se hayan sometido o no a un ¡x,oceso de consulta. Esta situa
ción que se ¡:roduce en nuesu.,o DepSl.'?·tamento me par-ece una 
ar,bitr,ar,1edad que atenta cont:Pa ·las mej cx,es wadiciones aca
démicas que los miemlxtos de s~te claustPo debemos ponderar,.
Los claust~ales debemos sa, evaluados pee, nuestt,os pSl"es. 
Por, reglamento, la Administoación Un1v~s1tSD1a tiene su 
r,e¡x,esentante en todos los comités pee-manentes. Poc, qué 11a 
de tens, más de un oe"°'esentante en el Comité de Personal? 
En el Dep81"tamento de Estudios H1spAn1cos se da el caso de 
que un m1emtx,o del Comit6 evalúa dos veces a los companet'!'os, 
¡x,ima,o como eubcztdinados suyos (a los que labcx,an bajo su 
eupa,via16n) a los cuales r.oeomienda al D:u,ecta:t y al Comité 
y luego vuelve a evaluattlos como miemtx,o del Comité. Es 
esta una :u,i,egul81."idad que amfrita que ese Comité q~e U:Sted 
¡x,eside estudie ~igur,osamonte'y proceda segan coc,~esponda. 

Sin ottto pai, ticulatJ, queda da usted 

Ca, d ialmente/) 

9'(~~~4,1~· />4. 

Mar, 1a In6e Roaa 
CatedPét1ca Asociada 

ce: tt,. Ramón F. Medina, Dwectco 
Depar,tamento de Estudios Hiep4n1coe 
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COHI'rE DE AS'CN'l'OS CLAUS'l'RAI..l?S 

10 de noviembre de 1992 

Lic. Doris Santiago 
Director 
Oficina de Recursos Humanos 
Universidad de Puerto Rico 
Recinto de Río Piedras 

Estimada licenciada Santiago: 

El Comit' de Asuntos Claustrales tiene bajo consideraci6n un 
asunto relacionado con los docentes que brindan servicios 

"-,) administrativos, ya sea a tien,po completo o a tiempo parcial. 
En vías de. realizar nuestra labor, solicitamos que nos informe 
loa criterios que utiliza la Oficina de Recursos Humanos para 
clasificar como "docente administrativo" el puesto que ocupa 
un miembro del claustro, por ejemplo, horario, acumulación de 
vacaciones, bonificación, etc. · 

Agradeceremos au pronta atención a este pedido. 

Saludos cordiales, 

tl. J.... '1.:.;. 
Ana Irma S~ijo
Presidenta del Comit, 

vjc 
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AE<"INTO D[ f:lo l"ll.L>MA~ 

SENAOO 4(. ADEMICO 
APART.d>O 21lll 

RIO Plt:UMA~. r. R. uu~JI 

COMITE DE ASUN'l'CJS CLAUSTRALES * 

7 de mayo de 1993 

A TODOS LOS DIRBCTORBS DB DEPARTAMENTOS 

Estimados companeros: 

El Comité de Asuntos Claustrales tiene ante su consideraci6n 
el asunto de la participaci6n del personal docente administrativo 
en los ·Comités de Personal. Como parte de nuestra encomienda 
interesamos tener un cuadro general del tipo de tarea 
administrativa que lleva a cabo el personal docente que se 
asigna a esos puestos a tiempo completo o parcial. 

Agradeceremos nos envíe la siguiente información: 

a. título del puesto 

b. modo de compensar la tarea 

c. deacripci6n general de las tareas que realiza 

d. cantidad de docentes en la ·facultad que están en 
ese puesto. 

A estos efectos les solicitamos que compartan esta petici6n 
con los miembros del personal docente de su unidad y nos sometan 
el cuestionario que se acompaña debidamente cumplimentado en 
o antes del 28 de mayo de 1993. 

Cordialmente, 

o.. .J.,._ .~1·. 
Ana Irma Se jo
Presidenta del Comit, 

vjc 

Anejo 

*Respuestas de las unidades y otros documentos están a la 
disposici6n de loa senadores en la Secretaría del Senado. 
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CERTIFICACION tn.JKERO 39 (1989-90) (Enmendada) 

Yo, Hanasés López Gómez, Secretario Ejecutivo de la 

Junta Universitaria, por el presente medio 

CERTIPICO: Que la Junta Universitaria, en sus 

reuniones ordinarias celebradas el miércoles 25 de abril 

y el miércoles 20 de junio de 1990, tuvo ante su 

consideración el Informe del Comité Especial que tuvo la 

encomienda de analizar las recomendaciones que los 

Senados Académicos y 3untas Académicas formularan en 

torno a las propuestas de enruiendas a los Articules 28 y 

29 del Reglamento Genera; d,! la Universidad de Puerto 

Rico, a los fines de incorporar disposiciones. para 

delimitar la participación e!,~ los profesores que sean 

candidatos a ascenso en rang~ en los comités de Personal. 

El mismo fue creado por virtud de la Certificación n\lmero 

31 (1989"¡90). 

El· susodicho Comité articuló en el referido 

documento las .propuestas de enmiendas que redactara el 

Asesor Legal da la Junta, para efectos de estudio y 

deliberación, y las recomendaciones que sobre el texto de 

las miamaa sometieran los Senados ~cadémicos, conforme a 

JYNI 
Uftnlf'\1l¡r•1 

a.man, 
l;,¡n1" :~:: 
Co,11: ~t"'·•· 
1111 J\l•A ,.,,, A.:: 
oou, ,... 
11':i, UO•C.CH 
••• ,101, :u,,~, 
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lo solicitado en la Certificación numero 13 (1989-90), da 

la Junta Universitaria. 

Después que la Prof. Cannen I • Raffucci, 

Representante del Senado Académico del Recinto 

Universitario de R1o Piedras, quien presidió el Comité, 

hiciera la presentación del informe y de efectuarse una 

amplia discusión y análisis en torno a las diterentes 

versiones de las propuestas de enmiendas, contenidas en 

el referido instrumento de trabajo, la Junta 

Universitaria adoptó el siguienee acuerdo: 

Recomendar al Consejo de Educación Superior que 
enmiende los Articulas 28 y ·29 del Reglamento 
General de la Universidad de Puerto Rico a los 
efectos de: 

1. Que se incorpore '11\a · se·cción 28. 4 • l. 1, cuyo 
texto leerá: 

"SECCION 28.4.1.1 

El personal docente que sea candidato a 
ascenso o permanencia no podrá ser miembro del 
Comité da Personal de Facultad, excepto cuando 
su participación sea indispensable. para que el 
Comité de Departamento tenga un representante 
en el mismo. En tal circunstancia estará 
obligado a inhibirse en las deliberaciones de 
su caso y de otros casos análogos. También 
tendrá que inhibirse cualquier miembro del 
Comité cuando surgieren acciones de personal 
que planteen conflictos da intereses que le 
afecten directa.xnente, tales como: lazos 
ta.miliar•• o conyugales o que pertenezcan a 
sociedad•• d• intereses econd~icoa ooaun••• En 
esta aituación, el miembro concernido podrA ser 
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sustituido, por ot:1;0 profesor, siguiendo el 
procedimiento establecido, por la duración del 
tiempo que tome la discusión del caso en 
cuestión o casos anilogos. Estas disposiciones 
también le son de a~licación a los miembros del 
comité designados · por el decano · de la 
facultad." 

2. Que se remmere :.,1 Sección 29. 9 . l como la 
sección 29.9.2 y se reincorpore la Sección 
29.9.1 con el sigui~nte terto: 

"SECCION 29.9.l 

El personal do,::ente que sea candidato a 
ascenso o permanencia no podrá ser Miembro del 
Comité de Personal de su Departamento, excepto 
cuando su participación sea indispensable para 
qua al Comité quede constituido. En tal 

·"-s:/ circunstancia estará obligado a inhibirse de 
. participar en las deliberaciones de su caso y 

de otros casos análogos. También tendrá que
inhibirse cualquier miembro del Comité cuando 
surgieren acciones de personal que planteen 
conflictos de intereses que les afecten 
directamente; tales como: lazos fa.miliares o 
conyugales o que pertenezcan a sociedades de 
intereses económicos comunes. !n esta 

. situación, el miembro del Comite podrá ser 
sustituido, por otro profesor, siguiendo el 
procedimiento establecido por la duración del 
tiempo que tome la discusión del caso en 
cuestión o casos análogos.• 

3 /~ Qua sa adicione una Sección 29. 9 .1.1 con el 
siguiente texto: 

"SECCION 29.9.1.l 

Los directores de Departamento que sean 
candidatos a ascenso o permanencia no podrán
participar en el. ¡u:oc:eeo da evaluaoidn de au 
caso, ni interven!~ en las reunionaa del Com1t, 

.. . 
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de Personal cuando se traten casos análogos. 
Deberá inhibirse además, en casos de conflicto 
de interés. Estas disposiciones ne afectarán 
las otras funciones de evaluación y supervisión 
inherentes a su cargo.w 

4. Que. se adicione Wla Sección 29.9.1.2 con el 
siguiente texto: 

~SECCION 29.9.1.2 

Los decanos, decanos auxiliares y decanos 
asociados no podrán ser elegibles para 
pertenecer al comité de personal departamental. 
Si durante su incumbencia como miembro del 
comité de personal departamental, el claustral 
tuera nombrado a alguno de los cargos 
mencionados~ será sustituido por un miembro 
elegido según el procedimiento establecido." 

Y, PARA Q02 A.SI CONSTE, expido la presente . 
certificación, en Rio Piedras, San Juan, Puerto Rico, hoy 

21 de junio de 1990. 

DMD, MPH 
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CBRTIPICACIÓN NON. 54 
AAO 1989-90 

Yo, RAMÓN ARROYO CARRIÓN, Secretario del Senado Académico 
del.Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, CBRTIPICO: 

Que el Senado Académico, en su reuni6n ordinaria cele
brada el 16 de noviembre de 1989, refirió al Comité de 
Asuntos Claustrales para su estudio y recomendaciones 
correspondientes, el documento preparado por el licen
ciado Francisco Samalot Soler y dirigido al Secretario 
de la Junta Universitaria, Manasés L6pez G6mez, en 
torno a la Composici6n de los Comités de Personal -
Enmiendas al Reglamento General. 

Que el Senado, en su reuni6n ordinaria celebrada el 1 de 
febrero de 1990, correspo11diente al mes de enero de 
1990, tuvo ante su consideraci6n el Informe sobre la 
Participaci6n de los candidatos a Ascenso o a Alguna 
Otra Acci6n de Personal en los Com.it,a de Personal: 
Propuesta de Bnmiendas al Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico. 

Qua el Senado reaccion6 a las recomendaciones de la 
Junta Universitaria y aproo6 las siguientes enmiendas 
a los Artículos 28 y 29 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico, como sigue: 

PRIMERA EHMIBJIDA: Enmienda~ por adici6n al Artículo 28 
"Las Facultad,s•. 

Recomendación de la Junta .-----------------------SECCidlf 28.4.1.1 - Limitaciones para pertenecer !l. comité .. 
Loe rep~esentantes del comité de personal departamental 
que sean candidatos a ascenso durante su incumbencia en 
dicho comit6 no podrán ser elegibles para pertenecer al 
comité de personal de facultad. 

Recomendaci6n -del _____ Senado Académico.......,.;.._¡;.;,,;..;;...,.~..;;...;.~ ....... 

SECCIÓN 28.4.1.l - Limitaciones para pertenecer al comité 

Los miembros del comit~ de personal departamental que 
sean candidatos a ascenso, renovaci6n de contrato, per
manencia, licencia aa~tica, licencia con sueldo o 
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licencia sin sueldo con ayuda económica, no podrán ser 
elegibles para pertenecer al comité de personal de 
facultad, excepto cuando su participaci6n sea indispen
sable para que el comité de departamento tenga un repre
sentante en el comité de personal de facultad. En tal 
caso, el representante se verá obligado a inhibirse en 
las deliberaciones de su caso y de otros análogos. 

Recomendaci6n de la Junta 

SECCIÓN 28.4.1.2 - Limitaciones!. .!2!_ miembros fil. comité 

Si durante la incumbencia como miembro del comité de 
personal de facultad el representante adviene candidato 
a ascenso o tiene interés personal en cualquier otra 
acci6n de personal, entonces dicho representante vendrá 
obligado a inhibirse de participar en las deliberaciones 
de su caso y de otros análogos. En esta situación, po
drá ser sustituido por un miembro elegido por y entre 
el Comit, Departamental al que pertenezca, cuyo nombra
miento tendra la duración del tiempo que le reste al 
representante saliente. 

Estas disposiciones tambián le· son de aplicación a 
los miembros del comité elegidos por el decano de 
la facultad. 

Reeomendaci6n ,9.!l Senado Académico·. 

SECCIÓN 28.4.1.2 - Duración~ t,rmino 

Loa miembros del comit, de personal de facultad se 
aeleccionar,n anual.mente. 

SBCCidR 28.4.1.3 

~• dos disposiciones anteriores regir4n tanto en la 
ele~de los representantes de comités de departa-
men ~.... en la selecci6n de miembros por el decano. 

. !·· . . .. ~·· 
• • • l1,

SBGtnrn.· BIINIBIIDA: Incorporar una nueva sección al 
Artículo 29 - "Organización, Funciones y Atribuciones 
de los departamentos": 

........................................ ____~Recomendaci6n de la Junta 

SECCIÓN 29.9.2 - Limitaciones R!lra pertenecer .!l. oomit' 

El personal docente que sea candidato a ascenso no podrá 
figurar como candidato para pertenecer al Comité de Per
sonal de &u Departamento. Si durante la incumbencia 
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como miembro del comité de personal, advit!ne como candi
dato a ascenso o tiene inter,s en otras acciones de per
sonal, vendrá obligado a inhibirse de participar en las 
deliberaciones de su caso y de otros análogos. En esta 
situación, el miembro del comi t~ podrá ser susti tu ido 
por otro siguiendo el procedimiento establecido, cuyo 
nombramiento tendrá la duraci6n del tiempo que le reste 
al miembro saliente. 

Recomendaci6n ~ Senado Académico 

SECCIÓN 29.9.2.- Limitacione3 para pertenecer al comité 

El personal docente que sea candidato a ascenso, renova
ci6n de contrato, permanencia, licencia sabática, licen
cia can sueldo o licencia sj.n sueldo con ayuda econ6mi
ca, no podri figurar como ~andidato para pertenecer al 
comité de personal departamP.ntal, excepto cuando su par
ticipaci6n sea indispensabl,i para que el comité quede 
constituido. Si durante la incumbencia como miembro del 
comit~ de personal, adviene ~orno candidato a ascenso o a 
alguna otra acei6n de personal, ser, sustituido, excepto 
cuando su participación en 91 comité sea indispensable 
para que &ate quede constit1.üdo. En tales casos excep
cionales, el claustral evaluc1do se abstendr4 de partici
par como evaluador en el proceso de adjudicaci6n de su 
propio caso y de caaoa análo,¡os. 

El Cuerpo también aprob6 las siguientes recomendaciones 
adicionales: 

l. Participación de los directores en loa comi.t,s 
departament.alea. 

Bl Comit' de Asuntos C1australea se reafirma en lo 
dispuesto en la Certificaci6n Ndm.. 30, 1986-87 
del Senado, a loa efectos de que se emniende la 
últ:iaa oraci6n de la Secci6n 29.J.3 del Artículo 
29 del Reglamento General relativa a la participa
oidn del director en loa comités departamentales, 
para que diga como sigue: •ser, miembro ex oficio 
de todos los comit4s permanentes del departamento 
e~cepto del Comit' de Personal, del cual no ser, 
miembro•. 

2. Enmiendas por adici6n al Reglamento general. 

a. Loa directores de departamento que sean can
didatos a ascenso o a alguna otra acción de 
personal, no podrán ·participar en el proceso 
de evaluaci6n de su ,:aso, ni hacer recomenda
ciones en casos análogos. 
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t:. Loa Decanos, Decano& Asociados y Decanos 
Auxiliares no podrán ser elegibles para per
tenecer al comité de personal departamentai. 
Si durante la incumbencia como miembro del 
comitá de personal departamental, el miembro 
fuera nombrado a alguno de los cargos antes 
mencionados, será sustituido por un miembro 
elegido segán el procedimiento establecido. 

e. No podrán ser ele9ibles para pertenecer al 
Comit& de Personal departamental o de 
facultad aquellas personas que tengan algún 
tipo de conflicto de inter,s personal con 
parientes dentro de un cuarto grado de con
sanguinidad o afinidad , excepto cuando su 
participaci6n sea indispensable para que el 
Comité quede constituido. 

Y PARA QUE ASt CONSTE, expido la presente certificaci6n bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, 
a los dos d!as deL mes de febrero de 1990. 

~o .. ~ ~ .......ca~--·.,..19"1'.,__C 
Ramón Arr~~~ c;lfri6n 
Secretario del Senado 
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